
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

FECHA: DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2018-00003-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DE CONTRATO DE TRABAJO
EJECUTANTE: WILMER ANDREY GÓMEZ JUYA   
EJECUTADA: FUQIANG HUANG
DECISIÓN: MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO-OFICIA A COLPENSIONES- 

ENTREGA DINEROS

De la liquidación del crédito

Vencido el  traslado de la actualización de la liquidación del  crédito efectuada

por la parte ejecutante1, el Despacho observa que no se computaron la totalidad

de los títulos constituidos a favor del proceso.

En este punto es preciso indicar que en la liquidación del crédito efectuada por

la Contadora adscrita a los Juzgados Laborales del Circuito 2 y que sirvió de base

para  la  decisión  asumida  por  esta  instancia  en  auto  del  28  de  noviembre  de

20193, no se imputaron los abonos a intereses y posteriormente a capital como lo

ordena la norma civil, razón por la cual en esta oportunidad se enmendará dicha

deficiencia, como se observa en la liquidación adjunta 4.

Contado  lo  anterior,  para  el  presente  asunto  se  tiene  que  la  liquidación  del

crédito con corte a 28 de enero de 2022 corresponde a la suma de  diez millones

setecientos setenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y un pesos ($10.779.451),

junto  con el  pago de los  aportes  pensionales  ordenados  en el  título  base de la

ejecución,  se precisa que hasta el  28 de enero de 2022 se realiza la liquidación

de  los  intereses  moratorios  pues  en  dicha  fecha  se  efectuó  el  pago  de  las

acreencias laborales que los causaban.

Otras determinaciones

La apoderada judicial  de la  parte  ejecutante solicita  se oficie  a  COLPENSIONES

para que realice el  cálculo actuarial.  Como quiera  que en el  mandamiento de

pago se  ordenó el  pago de los  aportes  pensionales  no consignados  durante  la

vigencia del vínculo contractual, se oficiará en tal sentido a la AFP. 

Conforme se dispuso en la providencia que antecede se ordena el pago del título

judicial No. 415030000489630 a favor del ejecutante WILMER ANDREY GÓMEZ JUYA.

1 Vista en el archivo 29 del cuaderno de primera instancia
2 Liquidación vista en las págs. 214 y 215 del archivo 01 del cuaderno de primera instancia
3 Providencia vista en la pág. 212 del archivo 01 del cuaderno de primera instancia 
4 Vista en el archivo 32 del cuaderno de primera instancia 
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En virtud de lo anterior,

RESUELVE:

PRIMERO: MODIFICAR  la actualización de la liquidación del  crédito allegada por

la parte ejecutante, conforme se señaló en la parte que sirvió de sustento a esta

decisión.

SEGUNDO:  En consecuencia, el total de la liquidación del crédito con corte a 28

de enero de 2022 corresponde a la suma de  diez millones setecientos setenta y

nueve mil cuatrocientos cincuenta y un pesos ($10.779.451), junto con el pago de

los  aportes  pensionales  ordenados  en  el  título  base  de la  ejecución,  se  precisa

que  hasta  el  28  de  enero  de  2022  se  realiza  la  liquidación  de  los  intereses

moratorios pues en dicha fecha se efectuó el  pago de las  acreencias laborales

que los causaban.

TERCERO: OFICIAR  a  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES  para que informe el  valor  de los  aportes  pensionales  dejados de

realizar por el  señor  FUQIANG HUANG  identificado con cedula de extranjería No.

347.211  a  favor  de  WILMER  ANDREY  GÓMEZ  JUYA  identificado  con  cedula  de

ciudadanía No. 1.116.548.968 durante los periodos 25 de junio al 17 de noviembre

de 2014 y el  13 de diciembre de 2014 a 17 de enero de 2017 y  con base en el

salario mínimo legal mensual vigente para cada anualidad. 

Al oficio debe anexarse copia auténtica de las sentencias dictadas en el proceso

ordinario y que contienen la obligación aquí reclamada y copia el documento de

identidad  de  la  ejecutante.  Por  secretaria   elabórese  el  oficio  el  cual  debe  ser

tramitado por la parte ejecutante.

CUARTO:  PAGAR  directamente  al ejecutante  WILMER  ANDREY  GÓMEZ  JUYA

identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  1.116.548.968 ,  el  título  judicial  No.

415030000489630  por  la  suma de  un millón  de pesos  ($1.000.000).  Por  secretaria

genere la orden de pago y comuníquese a la ejecutante

QUINTO:  NOTIFICAR la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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